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Son Mortín

N" 1682 .2022-GRSM/DRE/DO-OO

Moyobamba,0? 0lC' 2022

Visto: el expediente N' 019-2022717094 conteniendo el

lnforme N' 409-2022-GRSM-DRE/DO/OO/AGA/ARP y los antecedentes adjuntos en un

total de siete (07) fol¡os útiles;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 76o la Ley N' 28044 Ley

General de Educación en el establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios

educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales";

Que, conforme al artículo 1.1 de la Ley N" 27658 Ley

Marco de Modern¡zación de la Gestión del Estado, declara al Estado Peruano en Proceso

de Modernización en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependenc¡as, entidades, organizaciones
y proced¡m¡entos, con la finalidad de mejorar la gestión públ¡ca y construir un Estado

democrático, descenlralizado y al serv¡cio del ciudadano.

Que, con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, declara en Proceso de Modernización la Gestión del

Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la

calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos. Además, con

Ordenanza Regional No 023-20í8-GRSM/CR del 10 de sept¡embre de 2018, se aprueba la

mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de organización y Funciones -ROF del Gobiemo Regional

de San Martin;

Que, conforme al inciso "d" del Art. 53' de la Ley N"

29944 Ley de la Reforma Magisterial concordante con el artículo 116' del DS N' 004-2013-
ED Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, indica que, Retiro por fallecimiento: "/a

autoridád competente, de of¡c¡o, emite ta resolución administrativa de cese por fallecim¡ento
det profesor a pa¡lir del día de su decesq acreditando con Acta de Defunción em¡tida por
et Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil-RENIEC";

Que, conforme al artículo 63' de la Ley N' 29944, "e/
profesor recibe una compensación por tiempo de servic¡os, Ia que se otorga al momento
de su cese, a razón de catorce por ciento (14yo) de su RlM, por año o fracc¡Ón mayor a seis
(6) meses de serv¡c¡os oficiates, hasta por un máximo de treinta años de servlclos" y en el

artículo 136' del DS N" 004-2013-ED Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial,
precisa que, "la Compensación por Tiempo de Servicio se otorga de Oficio al cese del
profesor, a razón de catorce por ciento 04n de su RIM por año de servicio oficiales y el
pago de este beneficio se realiza en funciÓn de /os años completos laborados. De
presentarse el caso de una fracción de año (meses), se considera como año completo si
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ésta supera /os sers (06) meses, hasta po r un máximo de treinta años de servicios" y en el
literal a) del artículo 15lo señala que, "La Remuneración Vacacional Trunca en et Área de
Gestión Pedagógica la remunerac¡ón vacacional trunca se calcula en proporc¡ón de un

'.:;:, quinto de la remuneración íntegra mensual y las asignaciones temporales que percibe el
profesor al momento del retiro por cada mes de servicio efectivo durante el año lectivo";

Que, con Oficio Múltiple No 0086-2020-MINEDUA/GP-
DIGEDD-DITEN, de fecha 24 de noviembre de 2020, el Ministerio de Educación da a
conocer sobre la de inconstitucionalidad del artículo 62o de la Ley 29944 "Ley de la Reforma
Magisterial", en el extremo relat¡vo a la expresión hasta por máximo 30 años de servicios"
(Expediente 00023-20"18-P|/TC), dicha sentencia surte efecto desde el 11 de octubre de
2020, por lo que cualquier caso de cese o retiro de la carrera, producidos a partir de la
fecha 11 de octubre de 2020 y hacia adelante se debe calcular en beneficio de CTS, por la
totalidad de años de servicio oficiales cumplidos del docente al momento de su cese;

AÑO DE

CESE

PAGO DE CTS POR AÑO
TOTAL

2022 2023 2024
2022 50% 200/o 307o 100Yo

2023 70% 30o/o 1000/o

2024 100% 100fo

Que, en la Ley 31451, en su única disposición
complementar¡a Modificatoria, modifica el artículo 53o de la Ley No 29944, Ley de la
Reforma Magisterial, quedando redactada de la siguiente manera: (..) d) por limite de
edad, al 31 de diciembre del año conespondiente, en que el sevidor cumple 6b años de
edad; por lo que, con expediente No 019-2022029406 que contiene el informe N" 00lB-
2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/AE, de fecha 02 de noviembre de 2022, ta
Responsable del Área de Escalafón de la Oficina de Operaciones de la UE.300, remite el
lnforme Escalafonar¡o N' 00984-2022, de cese por límite de edad de doña EDILIA
VILLODAS VELÁSQUEZ, a part¡r del 31 de diciembre de 2022, sugiriendo que se haga
llegar una carta comunicándole la situación laboral a la servidora; por ende, con Carta No
057-2022-GRSM/DRE/DO-OO/RR.HH, de fecha 21 de noviembre de 2022, el Jefe de
Operaciones da a conocer al servidor que se estará expid¡endo la resolución de cese por
límite de edad;

Que, mediante lnforme N" 409-2022-GRSM-
DRE/DO.OO/ARP, de fecha 01 de diciembre de 2022, la Responsable del Área de
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Que, mediante Ley 31451, "Ley que revaloriza la
carrera docente, modificando los artículos 53 y 63 de la Ley 29944, Ley de Reforma
Magister¡al, sobre la compensac¡ón por Tiempo de Servicio", indica que, (...) Ar-ticulo 2:
Modificac¡ón del añículo 630 de la Ley 29944, quedando redactada en la siguientes
términos, Compensación por Tiempo de Servicio, el profesor recibe una compensac¡ón por .

tiempo de seryrbios (CTS), la que se otorga al momento de su cese, a razón del cien por
c¡ento (100%) de su remuneración integra mensual (RIM), por año o fracc¡ón mayor a seis
(6) meses de servicios oficiales; asim¡smo, en la única Disposición Complementaria
Transitoria, implementa el pago de CTS excepcionalmente de la s¡guiente manera:
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Remuneraciones y Pensiones, por lo señalado en los considerandos anter¡ores informa
que procede el ietiro por límiie de edad a doña EDILIA VILLODAS velÁSQuez,
identificada con DNl. N" 00816413, profesora nombrada en la lEl. No 223 - El Valle de la
Conqu¡sta, del d¡str¡to y provincia de Moyobamba, a part¡r del 31 de diciembre de 2022,
reconociéndole 32 años, 07 mes y 17 días de tiempo de servicio laborados acumulados al

30 de diciembre del 2022 y concediendo una Compensación por Tiempo de Servicio por

33 años, perteneciente al Sistema Privado de Pensiones (SPP)-AFP lntegra; asimismo,
otorgarle por única vez la Remuneración Compensatoria por Tiempo de Servicio por la

suma de NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 52/100
SOLES (S/. 94,394.52) que resulta de multiplicar su Remuneración lntegra Mensual (RlM)
St. 2,860.44' 1O0o/o = 2,86O.M' 33 años, los pagos serán fraccionados de la siguiente
manera:

PAGO DE CTS POR AÑO
TOTAL

2022 (50%l 2023 (20%\ 2024 (30%',J

2022 s/ 47,197.26 s/ 18878.9r s/ 28,318.35 s/ 94,394.52

Asim¡smo, de acuerdo al literal a) del articulo
151o del Decreto Supremo N" 004-2013-ED, reglamento de la Ley No 2994, indica que,

en el Área de Gestión Pedagógica la remuneraciÓn vacacional trunca se calcula en
proporción de un quinto de la remuneración íntegra mensual y las asignaciones temporales
que percibe el profesor al momento del retiro por cada mes de servicio efectivo durante el
año lectivo, por el ende, le corresponde el monto de CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE
CON 9O/1OO SOLES (S/.5,720.90), que resulta de multiplicar RIM S/.

2,860.441 5=572.09* 1 0 meses, y;

De conformidad con la Ley 31451 , "Ley que revaloriza
la carrera docente, modificando los artículos 53 y 63 de la Ley 29944, Ley de Reforma
Mag¡ster¡al, sobre la compensación por Tiempo de Servicio", Ley N' 299214 Ley de Reforma
Magisterial y su Reglamento D.S. N' 004-2013- ED, Decreto Legislativo No 1440 Decreto
Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2022, y en uso de las facultades conferidas por

Resolución Directoral Regional N" 1505-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. CESA R, por límite de edad a
doña EDILIA VILLODAS VELÁSQUEZ, identificada con DNl. N" 00816413, a partir del 31

de diciembre de 2022;

§/

?

CARGO
ESCALA MAGISTERIAL
JORNADA LABORAL
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE PLAZA
Lugar, D¡st. Prov. Región

Profesora
Segunda Escala
30 Horas
tEt. N" 223
628/11218919
El Valle de la Conquista, Moyobamba, San Martín.
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AÑO DE

CESE
PAGo DE crs PoR Año

TOTAL
2022i.50%l 2023 l.20%l 2024l.30%l

2022 st 47 ,197 .26 s/ 18878.91 s/ 28,318.35 s/ 94,394.52

A¡licu|o CUARTO: ACLARAR , que la presente
Resolución se registrará en el Sistema (NEXUS), a efectos de autorizar las transferencias
de las partidas para su financiamiento respectivo.

eRricut-o eutNTo: REMIIR , a través de Secretaría
General, copia certificada de la presente resolución a las Áreas respectivas de la Oficina
de Operaciones de la UE.300 - Educación de San Martín y a la interesada para su
conocimiento.

ERTíCUIO SEXTo: PUBLICAR ,ta lución en el
Portal lnst¡tuc¡onal de la Dirección Regional de Educación San Martín
www.dresanm art¡n.oob.pe)

Regístrese, comuníq e y cúmplase,

DE SAN }IARf I

DE EDUC{C
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. ARTíCULO SEGUNDo: REcoNocER, a favor de
doña EDILIA VILLODAS VELASQUEZ, 32 años 07 meses y 17 días de tiempo de servicios
prestados al Estado al 30 de diciembre de 2O22, otorgándole Compensación por Tiempo
de Servicios por 33 años, perteneciente al Régimen del S¡stema Privado de Pensiones
(sPP) -AFP lntegra 

ARTícuLo rERcERo: AB'NAR, por única vez a
favor de doña EDtLtA vtLLoDAs VmóTEZla;;mada con DNt. ño 00816413, ta
Remuneración Vacacional Trunca por la suma de CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE
CON 90/100 SOLES (S/.5,720.90); as¡m¡smo, periód¡camente conforme a la Ley 31451, la
Remuneración ComDensator¡a por T¡emDo de Servicio faccionado de acuerdo al siguiente
detalle:


